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PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD No. 1100131100032022 00780 

 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, 

iniciada a través de apoderado judicial por parte de la señora LINA 

MARCELA CALDERÓN, en representación de su hija menor LAURA 

STEFANY CASTELLANOS CALDERÓN, y contra ARTURO TOLOZA LOPEZ. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. ALLEGAR los mensajes de datos que fue enviado por la 

demandante donde se confería el poder para la 

representación de esta demanda, de acuerdo con lo 

consagrado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, o el poder 

debidamente conferido con el lleno de los requisitos 

consagrados en el artículo 74 del C.G.P. 

 

2. INCORPORAR el listado de familiares de la menor LAURA 

STEFANY CASTELLANOS CALDERÓN, por la vía paterna y 

materna, según lo dispuesto por el artículo 61 del C.C., 

téngase o no, contacto con ellos.  

 

3. DAR cumplimiento a lo normado en el inciso 5° del artículo 6° 

de la ley 2213 de 2022, en el sentido de allegar a este 

despacho prueba del envío de la demanda y sus anexos al 

extremo demandado con su respectivo recibido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Bogotá D.C., veintitres (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
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